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M LA PROVINCIA M UADRll). 
AaT.'SKTENClA OrKlAL. 

Las leyes, ordenas y anuncios que náyaa «le lo-
«ertarae en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo conduelo 
«a pasarán á los Editores de los mencionados pe
riódico*— (Real ardan de C da Abril de tU3d). 

t»£ PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E9CKPFO LOS DOMINGOS. 

Precio de tiuorioioo.—En esta capital, lletedo a doiniülio, 10 rs. raen-
bua.e> anticipados; fuera de * lia H rs. el roes; 5G el trimestre; 72 el s e 
mestre, y M4 por un aao.—Se admiten sascrlcion^s so Madrid en las oficinas 
del bourri:*, calle de la Puebla, numero 19, cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión dol 
importe del tiempo del abonoon sel'cs.—La numero suelto 10cuartos. 

AlAiRTKNClA EDI i O H U L . 

Las disposiciones de Iss Auioridho«V, esctptc íaa 
que sean á instancia de parte no poDre,se i n s e r t a 
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncie c-1 -
cerniente alserficio nacional, que dimanen d e l a 3 
miomas; pero los de interés particular pagarán tu 
inserción. 

[ W t M A SECCIÓN. 

P A f í 7 £ O F I C I A L . 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

El Ministro de lisiado ;i! Exento, se* 
ñor Ministro de Gracia y Justicia: 

«San Ildefonso 25 ile agosto de 1801. 
— S S . MM. y AA. continúan sin novedad 
eu su importante salud.»; 

MINISTERIO 
ny.otiidJigMii: 

DE LA GOBERNACIÓN. 

Correos. 

Con ol objeto de regularizar de una 
manera uniforme el importante servicio de 

Proyecto de reglamento de Correos de las Admi
nistraciones principales, agregada- y Estafe
tas del reino, Cv') exclusión del Correo cen
tral. 

Arl. 1.* Bii lo ias las Administracio
ne-a de Correos, asi principales cotuo subal
ternas; había el número suficiente de car-
loros repartí.lores de correspondencia, s •-
gun la importancia de e>ti, y la sumi á 
que ascienda la recaudación del cuarto eu 
carta, pliego 6 periódico de los queso dis
tribuyen á domicilio. 

2.° La corporación decarleresse com
pondrá de un caí tero mayor, d1, los car
teros de número que correspondan, y de 
una cuarta parte mas de ansí liares (le .car* 
teros; estos con opción á cubrir las va
cantes de los de número por rigorosa an
tigüedad. 

De! nombramiento v liaborea de los Carteros. 
i i!0.9M|»ci>A .úirj j 

3.° El nombramiento y separación de 
los carteros y ausiliares corresponde á los 
respectivos Administradores. De las sepa
raciones que ocurran en las capitales de 
provincia dará i conocimiento los Adminis
tradores principales á la Dirección gene* 
ral, espresando las causas que !as moti
ven, asi como las que ocurran un los de -
mas puntos, los Administradores subal
ternos las participarán del mismo modo á 
sus principales. 

4 . ° Constituye la retribución de los 

la distribución de la correspondencia pú
blica, estableciendo al ef.-cio las circuns 
lumias que deben reunir los carteros en
cargados de su ejecución, y las reglas mas 
principales que habrán ü e o b ^ v a r dichos 
í'jücicnarios para el mejor desempaño de 
su cometida, y a fin de que no se r e p r o 
duzcan los conflictos é inconvenientes que 
han ocurrido en algunos puntos por el 
corto número de carteros distribuidores de 
la correspondencia, con perjuicio del p ú 
blico, interesado en el pronto despacho de 
la misma, S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha | manalmenle entre los carteros, ea 
servido dispensar su aprobación al pro
yecto de reglamento formulado por V. I. 
para los carteros de las Administraciones 1 

principales agregadas y Estafetas de Cor
reos del reino, con esclusion del Correo 
Central, en cuyo proyecto se consignan de 
un modo claro y precisólas cualidades nece
sarias pira obiener el cargo de cartero, los 
principales deberes y obligaciones de estos clase, de i \ en las de segunda y de il en 
funcionarios, con otras disposiciones fdb* 
portantes para el buen desempeño y c u n -
píimiento de su encargo; autorizando á 
V. I. al propio tiempo pira que disponga 
se imprima dicho reglamento en el núme
ro de ejemplares qae conceptúe necesa
rios para eirculailosá quienes correspon
da, a un de ipae se lleve á efecto con la 
posible brevedad cuanto en el mismo se 
establece y determina. 

Do Real orden lo digo á V. I.,cou de
volución del referido proveció, para su 
inteligencia y oléelos consiguientes.—Dios 
guarde á Y. ' l . muchos aúos.—Madrid \» \ 
de julio de 1*6 i . — Posada Herrera. —S,•-
flor Director general de Correos. \ 

uislrncion; de forma que señalan Iotas re» 
tribuctou s que quedan consignadas habrá 
seguridad de (pie pueden satisfacerse. 

ht Ul sobrante que pueda resultar 
despU-s do satisfechos ssnianalmente lo« 
dos los individuos de la cartería so distri
buirá entre los mismos por parles iguales 
en fin do eada raes: asimismo si no alean* 
uso el fondo recaudado para e! p*go de 
\A< retribuciones en algunas semanas, se 
prornteará lo que á cada uno corresponda 
descollar. 

8.° En el caso de enferme Jad justifi
cada que lea ¡muida repartir accidental* 
mente, los carteros mayores, los de nu
mera y Un auxiliares percibirán medio 
sueldo, abonándose la otra mitad ai indi 
\ ¡dúo ó individuos que se encarguen de 
desempeñar las funciones del enfermo. 

Cuajidades que se requieren para obtener el 
nombramiento de carteros y auxiliares. 

9.* Para obtener, el nombramiento de 
cartero es indispensable saber leer y e s . 
cribir correctamente; tenerla edad de 18 
á iü anos y acreditar cumplidamente su 
buena conducta y la robustez necesaria 
para desempeñar el cargo. Serán preferí • 
dos los licenciados del ejército que reúnan 
las dichas circunstancias. 

10. Los carteros y auxiliares que es-
ten en posesión de sus plazas, aun cuan
do hubieren cumplido los 40 anos, couli-

c a r t e r o s e l p r o d u c t o í n t e g r o d e l c u a r t o ea WKirali o c u p á n d o l a s p o r t o d o e l t i e m p o 
q u e lo p e r m i t a e l e s t a d o de s u s a l u d y n o 
s e r e s i e n t a e l s e r v i c i o p o r f a l t a d e v i g o r y 
d e a c t i v i d a d . 

OMisaeionus del car te ro mayor . 

carta, pliego ó peiióJico que se reparte á 
domicilio que abona el público, deducido 
el gaslo de libros, cuadernos y papel que 
se'necesite eu el servicio de,la cartería. 

5.° Dicho producto se distribuirá se-
i for* 

ma siguiente: 
El cartero mayor disfrutará la retri

bución de 20 rs . diariosen las capitales de 
provincia de j-rimera clase, de 18 r s . en 
las de segunda y de 16 rs. en las de ter
cera. 

Los carteros de número tendrán las de 
l o rs . diarios en las capitales Je primera 

las de tercera. 
Los atrillares de carteíos tmdrán la de 

10 rs, diarios en las capitales de primera 
clase, 8 en las de segunJa y o en las de 
tercera. 

En las demás agregadas y Estafetas 
habrá uno ó mas carteros de número con 
¡a retribución máx ma de 10 reales dia 
rios. 

ü.° Sabido el importe aproximado del 
producto del cuarto en carta en cada de
pendencia, por el recuentoque practicaran 
los Gefes de ellas cuando lo tengan por 
conveniente, se lijará por su resultado el 
número de carteros y ausiliares que han 
de nombrarse y sostouerse en cada A Jmi-

1 1 . El cartero mayor puede ser exi
mido do repartir correspondencia en las 
capitales de provincia de primera y se 
gunda dase , siempre que ajuicio del Ad
ministrador principal sea conveniente que 
ejerza vigilancia sobre los demás, ó se 
ocupe en asuntos preferentes y especiales 
de 11 car ler í j . 

12. En lodos ¡os dornas puntos repar 
tiran correspondencia como cualquiera 
otro cartera, con solo la preferencia de 
que se le destine el cuartel ó barriada 
mas HHWdiatt a la Adminisliación. 

15. El cartero mayor es responsable 
tío las hi tas que se cometan en la corpo
ración, sí previamente no hubiera inten
sad > corregirlas y d¿do aviso al Adminis 
trador para que ejerza su mayor aulori 
d 11. Los domas individuos de la cartería 
están obligados por tanto á respetarle y 
obedecerlo en I03 actos del servicio. 

14 Llevará un libro !un le conste la 
antigüedad de los demás carteros y auxi« 
liares, asi como su aptitud y vicisitudes. 

15. Custodiará las ordenes que por 
escrito le comunique el Administrador, los 

¡bros de cuenta y razón del fondo do la 
'•orporacion, v cuantos documentos sean 
necesarios al buen orden, de la misma. 

16. Será principalmente respomible 
de presentarse en la Administración á las 
lloras que prevenga el Administra lar, y 
de cuidar que lo 5 demás cañeros cumplan 
con igual exactitud este y sus domas de
beres. 

17. Es de su especial obligación reci
bir de la Administración la corresponden
cia que haya de repartirse al público por 
los t-arieros; cuidar de que se loan los so» 
bres en voz alta, y se separe par cu írte
les, que estarán á cargo ele los individuos 
que sean necesarios según convenga, de 
acuerdo con el Administrador. Recibirá 
asimismo los c e r l i l i c a d o 3 que le entre" 
guen en la Administración, y los cargará 
á los carteros á cuyos cuarteles corres
ponda, cuidando de recoger los sobres con 
el recibí para devolverlos á dicha Admi
nistración con toda urgencia. 

18. Recontará diariamente la corres
pondencia que cada cartero s í que para 
repartir , cuya operación intervendrá otro 
cartero elegido á mayoría de votos por 
lodos los individuos de la corporación. 

19. Llevará un libro, donde, acompa
ñado del citado interventor, anotará la 
correspondencia referida, sicando por lia 
de cada día el resumen dol mismo, con el 
objeto de que á la conclusión de la se
mana poeta formalizar el asiento d i la 
recaudación total del cuarto en carta, la 
distribución de asignaciones y el sobrante 
que deba repartirse en lia de cada mes, 
según lo dispuesto en el art . T.° 

20. Como comprobante del libro dia
rio de que trata i.l articulo auterior, ser
virán las libretas ó cuaiernos que ten-
dráu en su poder todos los carteros y 
ausiliares, e t los cuales el mayor anotará 
las cartas, pliegos y periódicos que di in
teresado reciba para repartir en cad 1 en
trada de correo, y cuya operación se eje
cutará ca el acm de hacer igual asiento 
en su libro diario. 

2 1 . El cartero mayor ajustará diaria
mente su cuenta particular á los demás 
carteros; rocaudarása importe, y anotara 
eu la libreta de cada uno íacanlidad liqui
dada y recibida. 

l í . Para que la distribución de los 
fondos ofrezci garantía es de su Obligación 
ejecutarla con el callero interventor, y uu» 
loi izar con el mismo una noli de ella ]ue 
entregará por lin de cadt mes á los go fos 
de la Administración para que sobre ella 
recaiga su precisa coniormidad, los cuales 
remitirán un duplicado á la Dirección ge
neral. 

2 5 . Eu las ausencias y enfermedades 
del cartero mavor le remplazará el carte
ro mas antiguo, si justas causas que apre-



ciará el Administrador m» le obligasen á 
autorizar algún olro de los jue por .lidia 
antigüedad corresponda. 

— 2" 

01» ¡icacione» ¡general»-?. 

24. Los carteros se hallarán eu la ofi* 
e inaá la huras lijadas por-el Adminístra-
Jor nata despachar los correas con arres-
glo a lo dispuesto por el mismo, atendido 
el local que se le? destino y a las exige .« 
cias del servició en cada localidad. 

25 . Todos los carteros y axiiiarestea-
dráu un cuaderno ó libreta en 8.° donde 
el mayor y su interventor anotarán dia
riamente él cargo y la dala de la corres-» 
pondencia que reparten, según lo prevé* 
nido en el ar t . 20 . 

¿6 . El cargo de cartero interventores 
forzoso para el elegido por la corporación; 
durará un ano, y no puedo ser reelegido 
sin otro ano de intermedio. 

27. El acto do leer los sobres de la 
correspondencia para separarla por cuar
teles ó Infriadas, es delmáyor interés en 
beneficio do |a ex n lilud y celeridad do es-
ta operación: por tanto se manda que du
rante ella s-j observo el ip.js co nplcto si-
iencio, á íin deque se perciba sin dificultad 
la vez de los encargados de la leclura. Del 
mismo modo se previene que en lodos los 
actos del servicio presida el mayor orden 
y compostura. 

28 . Separada la correspondencia, y 
previo el permiso del Administrador, sal
drán los carteros á repartirla, prohibién
doseles preferencia de persouas ó. habita
ciones, y el que la entreguen eu la calle. 

29 . A las lies horas de haber sülido 
ile ia olicina para repartir en tas capi-
tales de primera y segunda clase, y á 
las dos en l a s »!e tercera y demás pobla
ciones deJ icitij ostaiá distribuida, no per
mitiéndoseles pue (atengan en su poder 
carta alguna tajo ningún protesto. Si por 
haber variado de domicilio los interesados 
6 equivocación de sertas uo pudieran e n 
tregar alguna caria ó pliego, lo devolve
rán al ca; tero mayor a su regreso a la uli-
oiua, con el objeto de (pie este les dé el 
curso confuiente . 

50. Se manda á los carteros qae, guar
den al público las consideraciones debidas, 
distinguiéndose por sus buenos modales y 
palabras. <Jae vistan para los aclus del 
servicio uniforme como dispone la oftíe* 
naüza, sin el cual no so permitirá que re-
parlan, y que lleven la correspondencia 
dentro de las carteras que al efecto cos
t e a r a n , asi como los uniformes, sirviendo 
de modelo para eslos los que usan los car-
loros de Müdrid. 

51. Les carteros y auxiliares tienen 
la obligación tío r p irür gratis las Curtas 
leí correo interior, as» como de recoger la 

correspondencia depositada eu los buzouej 
que están establecí tos ó se establezcan on 
SUÜ respectivos cuarteles. 

52. Ningún cartero podra ausentarse. 
d*j la población sin permiso del Adminis
trador , entendiéndose que i enuncia el 
cargo en el caso de que alguno faltase a 
tste deber. 

l'i-IK ipvlis;»-

5 5 . El cartero ó auxiliar qeé faltase á 
ius horas lijadas será.amonestado por pri
mera vez, mullido á la segunda en 4 rea
les, y cu un día de haber á la tercera. Si 
reu.u ijpse será suspeuso de sueldo por el 
tiempo coatemente á juicio del Adminis
trador, y despedido si continuase su talla. 

o i . Cuando u n cartero ó auxiliar ±e 
presente desaseado y uo se corrija co i i u s 
.¡m.u.ilaciones del Administrador ó del 
c: l ro m lyur, se le retendrán lossubrau-
les que deba percibir en l in de cada mes, 
ó la tercera p u l o iie su haber, s i no los 
ímb.ese, para alen ler a la compra d e las 
prendas que necesite. 

oo De las mullas que so impónganse 
formará uu fundo, intervenido, j|ue servi-
r a j j . u a recompensar, á i os carneros que p o r 
SQ celo, a p t i t u d \ b u e n a s c i i c u o s t a n c i o s s e 

bagan merecedores del .¡precio do su^ 
Gefes. 

ofi L/»s Administradores y •.¡ívro-
mayores dispondrán que lascalfwsdüvyéM*. 
tas á la lisia por no encanUarsi >;:•• inte
resa JüS se den á carteros y auxiliares de 
olfns cu írteles, para que procuren su en
trega En este caso, por cada una de es-
tas íarlas] que distribuyan serán remune
rados á cspensus del que las devolviese 
con un rea! cuando se despache en distin
ta habitación de aquella a que fuese »)lri* 
gí Ja, y con dos cuando sea en la misma 
para que contenga señas. 

Jubüáiüóue-. * 

57. Se permite que en la? Admi
nistraciones principales, on donde la re
caudación del cuáno*eñ earCS lo consienta, 
se establezcan jubila»ano a pagadas con el 
mismo, con autorización especial d é l a 
Dirección general , para los cancros 
que se inutilicen y pasen do I "5 artos de 
strvieio cómo tales carteros; teniéndose 
présenle que el máximun de las pensiones 
no podrá esceder en ningún caso de ti rea* 
les diarios pira los carteros mayores de 
principales de primeía clase, de o para los 
»lo seguuu la v de \ para tos de tercera. 
U-s demás o.uleros no podran obtener 
mayor pensión que la de á, \ y 5 rs.dia 
i ios respectivamente s*gun la categoría de 
¡as Administraciones principales de que 
dependan. 

Articulo ttiicioiwl. 

Lo* ca i loros cumplirán con las órdis 
nes y d aposiciones vigentes que no se 
opongan á la ejecuciou de este reglamen
to, del que conservarán un ejemplar para 
que, puedan consultarle en los casos que 
lo crean conveniente. 

Madrid 9 de julio dei8i>l .—El Direc
tor general de Correos, Mauricio López 
Hoberlá. 

bireccion general de A thñ ntslracion.— 
Negociados i . ° y 5."—f 'nenias IJ Pontos. 

Circular. 

La Reina (O. D. G ) de conformidad 
can lo propuesto por la Dirección general 
de A Iministraoiou loc¡»t éli este Ministerio 
á couseeuencia do lo prevenido un el a r 
tículo 1 / d c la Heal orden circular de 9 de 
febrero úllimo, ha tenido á bien aprobar 
el siguiente 

UegiameuU) para el rég imen de ius Comisione • Ü> 
examen uu píenlas inuui<%aLe j y Ju I'úmIoj os-

bléciuas c.i los Gubicrous de provoieia. 

C A P I T U L O 1. 

Del personal, 

Art. 1. a Los empleados de éstas Co-
misiones dependen inmediatamente de los 
Gobernadores de lis respectivas provin-
ei-is, y íormau paite de la Administra
ción civil. 

Aii . 2.° Eslos empleados serán de 
nombramiento Ue.al para las plazas que 
tengan señalado el sueldo do üOUO rs. anu i» 
les en adelante, y b :sla dicho suehlo dt; la 
Üireocieu g moral do A<lmini>tracion local. 
Estos sue lda serán satisfechos de loa fon
dos de |a provincia en que sirven. 

Arl. "i." Lis p r o n t a s dtd termino de 
un mes que, c o m o lodos los empleados de 
la Ad uinís'.cacion, lieoeu para lomar po-
¿esiun de sus desunos, y las i ía iu ias que 
por justa causa solicitaren, serán resuel
tas por la Aulorid id a quien haya corres-
pon ¡ido su nomo:amiento. 

Art. \ ." ha las traslaciones de unas 
provincias á oirás parn coniinuar sus ser
vicios en las mismas Comisioues, ó eu 
U n s destiuos relrioiiidos do fomlo9 pro» 
\.aciales, percibirán sus haberos por mi
tad durante omines do termiuo, y al res
pecto del suelüo que uayau disfrutado, de 

¡Uu fondos de la provincia de que salen y 
<k de la provincia á que pasan, avi
sando est£~a !aquid!a de la cantidad q u e la 
correspenda abonar en tal concepto. Ufan
do pasea á servir destinos pagados poi el 
Estado se seguirá la misma proporción, 
abonándose por mil id el mesóle traslación 
entre aquel y la provincia en que cesan. 
Uespeelo de sus títulos, tomas de posesión 
y ces»*3, sd obsaryar,m las realas y í i -
malfdades eslib'eci !as po; punto geneial 
para los empleados de Administración 
civil. 

Ail. V Así en los trabajas de examen 
de cíenlas municip i'nsilos, com i 
enel desempeño do las (Amisnces que se 
les confie para la risita de AyunlamienlKis 
y de Pósitos, se someterán sin escusa á la 
distribución y designación que acuerde-el 
Gobernador do la provincia. 

Arl. C.° Los G»b-rn dores remitirán 
por Irjmestr ••>, gao sujeción al modelo cir
culado o que ai oléelo se circule, un es
tado espresivo de ta situación de los Ira-
bajos do examen de las cuentas municipa
les, > facilitarán les demás datos que so
bre el mismo asunto y eu otras épocas se 
les exija por la Dirección general de A 1 
minisliación local. 

Arl. 7.° Al remitirse por los liober-
nadores dichos estados trimestrales, .«eiún 
calificados los empleados de la Comisión 
por sa aplUudt, celo y moralidad, con no-
ras reservadas bajo las iniciales de sobren 
vilicnir, Inicuo, *egufur eii cada uñó de 
aquellos tres conceptos, pu.íiendo amplia; -
se por los Gobernadores, en caso necéau" 
Ho, h otras circunstancias. EsWuolas le 
calificación se estenderán por separa íp del 
estado trimestral. 

Art. 8.° Los empleados de esl^s Co
misiones (pie sean deslguajos por el Go
bernador para inspeccionar la contabilidad 
de los Ayuntamientos, ó formar de olicio 
las cuentas que de «»lro modo no se puedan 
obtener, llevarán designado en su nombra
miento el sobresueldo diario que' hayan 
d e disfrutar á costa do los Municipios, de 
los Alcaldes ó tic los cueota-danl»;S en los 
términos que el Gobernador disponga. 

CAPITULO II. 

Del examen de las cuentas municipales. 

Art. 9.° Sá llevará en las Comisiones 
de examen de cuentas un libro-registro 
encasilla h» ea que c<»nsle por orden alfa" 
bélico: i 

i.° Los nombres de torios l o s Ayun
tamiento* de la provincia obligados á ren
dir cuenta anual de sus fondos y adminis
t r a - i on . 

2." El cargo que por artos resulto á 
cada uno de las cuentas que aun no hayan 
rendido. 

?\.° Las que vayan rindiendo. 
4.° Lasque examina-las, preparadas 

por la Comisión y solventados los reparo-, 
se pasen al Consejo provincial. 

o.° Las que el Consejn ultime. 
Ait. iO. Se anotarán lambien en el 

mismo libro,siguiendo el orden a l f^hMi-
•:•>, los Ayuntamientos de lanrovinciaohli* 
gados á la rendición d e cu mías measuales 
en el que con-lo igualm-míe en propio 
orden su estado y Iramiticion, hasli ip;o 
censuradas p i r el ÜOUSeja provincial se 
remitan i e s t e Ministerio para qu i se ul
timen en el Tribunal de Cuentas del Reino: 
y luego que por oslo Ministerio s u dé co
nocimiento á los Gobern id »rns de lo- f i -
llos absolutorios qui haya dictado el Tri
bunal en las cuentas qué lo compela apro
bar, s e anulara igualm-nt.» este ullim ü «s> 
tado. 

Arl. I I . En .isla de libro del regis
tro, compele a la Comisión: 

!.° Promover la reclamación de 1¡H 
cuentas raonicipilci de que los Ayunta
mientos se hallen 00 descubierto, exigien
do que se rindan y presenten por el OrJeO 
de su antigüedad: 

i.° Examinar si se hallan redactadas 

con arreglo á los modelos circula los y a 
las instrucciones vigentes así en la forma 
como en la esencia, y si s e presentan 
acompírtadas de la correspondiente docu
mentación, Unto en el cargo cmno ?n la 
data. ^ f v . ' ' ...'. 

5.* Comprobar con l a s cuentas inme
diatamente precedentes si >a las \ : ston-
c i a s que deben pasar de unas á otras y en 
los oré lilos y débitos uen.li
la verdadera corroso V a d e n n a y extetilud. 

».° Formar los pliegos de reparos pa
ra queso pasen y sean solventados por los 
cuenta-dantos y demás responsables. 

3 . a Luego que las cuentas examina
d a s hayan producido ó no reparos, se con
sideren bien formadas y dignas d e s a p r o 
bación, disponerlas para su presentación 
al Concejo protinei.il, á fin de que seulli-
meo en el las q u e lo competa aprobar, y 
para la remisión á este .Ministerio de las 
riti< cwresnonda fenecer y fallar al Tribu
nal da Culatas djl Reino. 

Art. I \>i que por el S icrelario del 
Con-ejo d e la provincia se espida la cerln 
(icacion de h d> - ; s e dictado fallo absoluto
r i o ca las.ciijntas üllimidaspa fiada sesiou. 
c o n el V.° B.° do su Presidente, la Comi
sión de eximen redactará la comunicación 
oportuna que de dicho resulta lo debe dar 
el Gobernador de la provincia a l Alcalde 
de la población interesada cu la cuenta, p a 
r a s u conocimiento y el del Depositario 
municipal cuenta-Jauto. La. misma I r a • 
milación seguirá respecto do los finiquitos 
p o r cesación del Daposiario en sus íuncior 

iba q u e pu i U > v canceladi su lian
za; y por ultimo, en los casos en que los 
fallos absolutorios y finiquitos sean d i c t a 
dos por el Tribunal de Cáeotti del Ueiuo, 
y s e comuniquen ai Gobernador por con
ducto úi la pireccion g.mnal de Adminis
tración local. 

CAPITULO lll. 

Dnl examen de las cuentas de Pósitos. 

\ r l . 15. Se llevará para las cuentas 
üeTosilog un (íbro^registro encasillado en 

. la forma y términos que espresa e l adjun» 
| lo modeló con lesnúms. i y 2 . 

Art. t i . Por este libro do registro se 
formará cadi tres meses e l estado de l a s 
cuentas d o Pósitos con arreglo al modelo 
mi n. 5, comprendiendo en renimen arto 
p o r a r to el húmero do todos los Pósitos de 
l a provincia obliga los á rendir ciienta : el 
número total d e l a s rendid s en cada arto; 
el d e las que tiene pendientes la Comisión 
de examen y reparos; e l de las que en el 
trimestre p a s a la Comisión ya corrientes 
a l Consejo; el de lasque en'el mismo pe-
ri nía d .'vuelve ultimadas el Consejó para 
comunicar á los Alcaldes los fallos absó> 
hítanos; el cargo d.» las que tien* el Con
cejo p.ira ..'jspiehar, yol total de las que 
resultan ultimadas en trimestres anterio
res. A! final dedich) oslad» se liarán las 
aclaraciones y observaciones que sean con
ducentes á demostrar los adelantos oble-
mJoí e n la rendición, e x i n e n y censura, 

• ralivamente con el anterior. Dicho 
estaiib s e remitirá a la Da ' ec : ' nn general 
ile Adninisliaci.'ii local fos mismos 
plazos q u e s.» veriliquepira el de las cúená 
Las ;:.unicipa:es, c o a arreglo al art. 0.° do 
vsle regla-nenio, pero p i r se::¡i:a.Io de 
aquel. 

A,i. I"-. Ellibro-rcgi?troparahiscuen-
t is d e Pósitos se abrirá d e s le e l ar to de 

i c u.i »<i l o i i u , i'u i s l o n n a s i g u e m e : is« 
j h a s le la r e n l i c i o h ; i m ' p o T t e d e ! c o n t i n 
ú e n l e p i a r l o a los f . i i l o s p r o v i n c i a -
les a l e n t r e g a r l a ; f e c h a s en q .e p i s a n le 
la Gomlíion a l Cons-jo, c o r r i e n t e s d*e e x a 
m e n y r e p a r t o s ; la en q u e el C m s e j o 
l i s d e v u e l v e u l t i m a d a s ; l a e n q u e s e 
c o n i i i i i ; m a los \ l e a k h s l o s f a l t o s a b -
s u l U l o r i o s ; y p o r ú l i n o , on c a s i l l a s sc-
p a r a d »s, s e l i U o U r a dé ípUeS 1 , c u in lo ; C 3 Q 
a p r o b a d a s , e l i m p o r t e t o t a l d e l cargo 
y d e l a data d e l a cuenta d e Panera* 
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y del Arcdt tan solo por el n\uvIruIeo« 
to de granos y dinero que hayan teni
do entrada y salida en el ano de la 
cuenta; en cuyo s a l i d o y concepto leí 
car</o ha de abonarse como compensación 
da justos el contingente á los fondos pro
vinciales, cago de no haberse satisfecho en 
la forma antigua por algunas de las cueo-
las que proce Un de los artos, do en 
adelante, desdi» el cual corre este ser,vi io 
acardo de la Administración delaproviu 
cia, con derecho á cobra)- los referidos 
qouligenlcs de las cuentas de Pósitos, 
siempre «pie la Ilaeienda no los hubiese 
realizado. El abono del contingente cuyo 
pago se bailé todavía en descubierto lo 
cobrarán los fondos provinciales eu la for. 
ma y tipos señalados por el art . de 
la (leal orden circular de 9 de febrero ÚK 
limo, reformado en este sentido para ali
viar asi la instilación ijue se traía de am
parar. También sé anotarán en sus ro-pe 1:-
Uvas casillas los importes lólaíes He la re
lación de deudores en granos y en dinero, 
redactada en los términos que previene el 
párrafo cuarto del art. $.,-5 de la Iteal óc-
den antes citada, y de lus inventarios de 
las (incas y censos j del papel moneda y 
ciedites á realizar que debe acomp aútrsé 
con la cut.uta, conforme esla dispuesto por 
las instrucciones del ramo. 

Art. Id. Cuando un 1'osito hiva te
nido paralizado por campillo el movimien
to .e sus fondos y ne haya habido en ira
das ni salidas eu Paneras ni en . • I I , e « J d e a -
t rode ¡os doce mesesdel periodo anual por 
el cual deba formar cuenta, justificada 
que sea esla circunstancia á salisfacciou 
ttel Consejo, se declarará per elí iobeíua-
dor la exención de rendir cuenla por di
cho ufio, y también la de pagaren el mis
mo eleonligenle.se^un ames babia d j sa
tisfacerse por lo repartí ¡o ea poder de 
deudores y no cobrado. 

Art. 17. Cuando resulte dentro de un 
periodo anual que hubo entradas de g ra 
nos ó din- ro para foimar el cargo de la 
cuenta de Arcas ó Vaneras, en cuya vir* 
lud ha de pagarse lan solo el contingente, 
d o podrá escusarse la rendición de la cuen
la y el pago d e ^ ^ j a u n j U c i no haya ha
bido "salidas en uno u otro concepto para 
formar la dala, Eu el caso eu que tan solo 
hubiere salidas de Wmeras ó de Arca, 
tampoco se escusará la rendición de la 
cuenta del ano; ñero í\ se eximirá por 
ella del pago del contingente, por no resol» 
lar cantidad alguna en el cargo, de cuyo 
imjioilc ha de deducirse. 

Art. 18. Las cuentas dv Pósitos des Je 
! 8 Ilion adelante, que no cstuvi'esjíi ren
didas, se ajusl.irán en su redacción ai i'or-
muiario establecido para la contabilidad 
mpíiicipal ydehj i s establecimientos que 
de este Centro deuenden Doí la iQSiruc6lotJ 

no 
para la coniamiidad 

de los Pósitos. 
Art. 10. El Alcal cuino Presidente 

del Ayuntamiento áeuyo cargo seencuen-
Ira por la ley la administración del esta
blecimiento, rendirá la cuenta de sus orde
naciones, en cumplimiento de los acu ¡ -
dos lomados por la corporación, con arre
glo á los modelos de los números 1 al o 
del arl . l . °de la precitada instrucción de 
contabilidad municipal eu cuanto á la es-
truclura y forra.3 de redacción. El Pepo* 
sitaría de los fúlÑloa del establecimiento 
K-u lira la cuenta ae caudales do los íoa-
dos mondos ea el ano, bajo ios misai <s 
Conceptos que resultan de la cuenla de ad
ministración del Alcalde, y eu lus misinos 
pÍazos y con las tur-uaii loJes de tramita
ción que eslau tij idos por la ius'ruceion 
referida, 

Arl. £<fc Para evitar desie ahora lus 
inconvenientes que en el día olreceel con-
side rabie atraso que existe eu la rendición y 

i n vio las tueiitas de Pósito.-, se pro
curará dvsde l e g o precisar la entrega di l 
último aun vencido; y conseguido que sea, 
atender después al despacho de los anus 
atrasados hasta el de l«3tt, ó el do la ut-

ti aa cuenta atrasada ds c?s|é periodo que 
resolte íioiquílada, c e j ' indo de justijicar 
poif el espediente de ca ía ano los hueros 
que haya, y en los que s» declare ; «r el 
Consejo la exención de rendir cuenta \ abo
nar por ella el conlmgeate. 

CAPITULO IV. 

Sabdelegaciones para la visita de l'usilas. 

Arl 2 1 . Los Oficiales de la Comisión 
nombradas por el (¡obernador p a n visi
tar los Pósitos que este d.signe, bojo el 
carácter de Subdelegados especiales del 
ramo, y coa el sobresueldo diario que al 
eferio les séllale, emplearán el tiempo que 
sea precisamente necesario, á fin de ser lo 
menos gravoso que sea posible á estos 
establecimientos, por cuya prosperidad y 
fomento han de cuidar en* d cumplimiento 
de las obhgacioues que liivien trazadas 
por el art . 8.° de la Ueal orden circular 
anles cilada. De lodo nombramianlo qti 
los Gobernadores hagan en este senliiio 
daran conocimiento inmediato á la Direc
ción general de Administración local. 

Ar l . 2 2 . El eslado general de lodos 
los Pósitos de ia proviuci», y la .Memoria 
descriptiva de los adelantos obtenidos en 
vi ramo, que ha de formarse y remitirse 
para el 1. de agosto de cada año, en 
cumplimiento de les artículos 9 ° y 10 de 
11 ::eal orden ue 0 de. febrero próximo pa
sado, se redactara con sujeción al modelo 
circulad > en ia referida disposición ó que 
al efecto se circule para lo» sucesivos, to
mando los dalos exactos de las cuentas 
del ano a ter iorqui mu debido reudirse 
en el mes de enero. 

Arl. 25. Los (iotoruadores facilitarán 
lo.-, demás dalos que sobre el mismo asun
to y en otras éjejeas so les exijan por la 
Direcciou general de Administración local. 

CAPITULO V. 

De la formación de resúmenos. 

Arl. 24. S c á obligación de las Co 
misiones de cuentas la form cion anual de 
loa resúmenes do los presupaestes o: díña
nos y adicionales aprobados para lodos 
los Municipios d ¡ ¡a proviucia en la época 
prevenida por instrucción, conarreglo á 
los modelos circula los o que se circulen, 
asi como tos de las mismas cuentas, con 
sujeción á los modelos que se circularán al 
eícelo. 

De Real orden lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes. Dio» guarde á 
Y. S. muchos ano;. Madrid lOde julio de 
1861.—Pósala ILrrera.—Sefpr tíober-
n a d - J I D E la provincia de 

SEGUNDA ShCClOM. 

aOBIERHO OE LA ? f i O Y I N C U DE 
M A D R I D . 

Ei dia 31 de agostó próximo , á las 
tres de la larde, tendrán efeclo ante la 
comisión de Hacienda de la Junio !• C ár
cele*, en la sala de sesione* de osle üo-
bieruo de provincia, las Sflbastas para 
rematar en el mejor postor las raciones de 
menestra para los ranchos do los presos y 
presas pobres de las cárceles de esta corte, 
y la del aceite y jabón necesarios para el 
alumbrad' tie |oü establecimientos y lava
do de las ropas, todo coo sujeción á tos 
pliegos de condiciones que se inserían a 
continuación. 

Madrid ¿ü de juliude 13üt .—El Mar
qués da la Yega de Armijo. 

Pdcao <le coiuíieioiits |»jd <:\ cual !a JuuH de 
cárcvles J<f esta curte soca a púbtva subasta' 
et suiuin'wlrodé las racirtií«Mj-* ^n.»n•:st̂ apara 
lus prest* y presa i pebres ú* las caxctleí ¿t 
esta capital. 

| 1 / La contrata empezará á regir el 

dia 1.° de octubre próximo , y teiminará 
en oí) dé áeMeod»rc de IS62. 

2 / El contratista estaráobKigádoá su
ministrar di:r;am'iite !,:s raciones de me
nestra y su condimento, y las de enferme* 
lia para el alimento de los presos pobres 
de amnas cárceles, se^ua el pedido que 
se haga por la persona destinadaál efecto. 

5.* Las raciones que se suministren 
han de consistir en dos menestras, que se 
distribuirán una por la mañana y otra por 
la larde, en la forma siguiente: 

Por la mañana, 
Domingos. 

T'os onzas de judías. 
Cuatro id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la larde. 

Una y media onza de garbanzos, 
l ú a y media id. de judias. 
Dos id. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

I'aru cada 30 p'azas. 
Cinco cuarterones de sal. 
Media libra de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos y dos cebollas. 

l'or la mañana. . 
Lunes, miércoles y viernes. 

Tres onzas de judias. 
Cuatro id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la tarde. 
Tres oí zas «le garbanzos. 
Dos id. de arroz. 
Seis adarmes de locino. 

Para 50 plazas, 
(anco cuarterones de sal. 
Media libra de pimentón. 
Dos cebollas y cuolro cabe'irts de ajos. 

Por fu mañana. 
Martes, jueves y sábado*; 

Ocho onzas de patatas.* 
Una y media id. de arroz. 
Seis adarmes de locino. 

For la larde. 

Tres onzas de judias. 
Seis id. de patatas. 
Seis adarmes de locino. 

Para cada iJO plazas. 

Cinco cuarleroues de sal. 
Mndia libra de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos y dos cebollas. 

Se considera como parte de estas ra* 
ciones el corr.buslible que sea necesario 
para su buena cocción, que ha de ser 
precisamente carbón de encina y sin parte 
alguna de cisco; y las raciones de enfer
me! ia, que por término medio podran gra
duarse en 10 diarias, y consistirán en 
media libra de carnero, dos onzas de gar
banzos y uña de tocino con media de sal, 
todo de buena calidad, y ademas arroba 
y media de carbón para la cocción de e s -
las y preparación de medicamentos, d i -
tribuidas una arroba en la de mujeres y 
media en la de Villa. 

4.* Al lijar el proponeute el precio de 
, cada ración tendrá en cuenta que están 
comprendidos en ell.ts todos los artículos 
anteriormente mencionados, y que no se 
hará abono a^una por separado. 

5|" Las adumbres que suministre han 
de ser de la mejor cochura, tamailo regu
lar en su clase, sin mezcla a l b una ni a v e 
ria de ninguna especie, y en un lodo con» 
forme á las muestras que luu de presenc
iarse con arreglo a la condición 15. 

0¡»! El escelentisimo señor Presidente 
de la Junta, y en su delegación la perso
na que designe, ó el señor Vocal de lurno, 
examinaran y probarán, siempre que asi 
lo estimen couvenieule, las legumbres que. 
componen las cvunídas de los presos: en 
su (kd'eelo lo liara el encargado par ia 
Junta, y en el caso de quo cualquiera de 
los mencionados señores encontrase ser 
de mala calidad, asi en crudo como en 

condimento, podrán, previo reconocímien* 
lo de peritos nombrados por ambas partas, 
\ de un tercero si no hubiese avenencia ó 
conformidad, que !<• será por el eseelcn-
tisímb seflor Presidente, ordenar, bien la 
reposición de otras legumbres de in j jor 
i lase, ó bien nnndar poner 'Uro rancho, 
cargando el impute de este en cuenla al 
contralista, c imponerle la mulla corres
pondiente, según la siguiente condición. 

7 / Por la mala calidad de las espe
cies que suministre, el ndraso de enviar
las á su debido tiempo, 6 diferencia en el 
tamaño, clase y cochura délas legumbres 
que ceino ftuestra haya presentado el 
contratista, subirá este una multa de 500 
reales por la primera vez, 000 por la 
segunda y ioOO por ta tereera y údima; 
pues de "\eriiicarse esta podrá ' la Junta 
deliberar si há 'ogar á la rescisión del 
contrato, cuya fd l i de cumplimiento pue
de originar males «le trascendencia, y en 
este caso se sacará á la quiebra. 

8. ' El conlratísla ha de mantener 
constantemente un repuesto sulicienle al 
suministro de un mes. tomando por tipo 
á esle efecto el de 900 á 1000 raciones 
diarias, con objeto de que la Junta ó cual
quiera de M I S indivMuos, y ademas la 
persona designada por el seftor Presidente, 
pueda inspeccionar cuando le parezca su 
buena calidad, y para ello se facilitará en 
uno de los establecimientos el correspon
diente local, siendo de su cuenta la prepa
ración de é!; este repuesto le servirá do 
lianza, y el encargado do la Juula queda 
responsable,de que exista constantemente. 

9 . ' Estará obligado el cordialista á 
hacer la entrega de las raciones dentro de 
los establecimientos con l i debiua antici
pación á la persona encargada ñor la Juu
la, quien presenciará su peso al Tiempo do 
entregarlas á los cocineros para examinar 
su calidad y cantidad. 

! 0 . Solo en el caso de que alguna vez 
se alterase el alimento de los presos pobres 
por disposición supetior, podrá el provee
dor, previa la competenle justificación, 
reclamar los perjuicios que se le originen, 
aunque sin suspender por motivo alguno 
el suministro que se le prevenga hacer; 
mas si por el contrario luviesen menor 
coste las especies quu entregue, la Junta 
lendrá opción á una rebaja gradual en el 
precio de fas raciones, oyendo al contra-
lisia i n justa defensa de iUÁ intereses. 

11 . El importe de las radones que 
suministre el contratista se abonará por 

ü.didades vencidas y en virtud del 
correspondiente linrainieúlo que se le es
pedirá, previa liquidación que ha de for
marse del número de raciones suministra
das, á cuyo un presentará oportunamente 
una relación del suministro practicado, 
visa la por el seflor Vocal Contador da la 
Junta. 

12. Si las faltas cometidas por el con
tratista de que hablan las con liciones sos
ia y sétima, obligasen á la Junla á acor
dar la rescisión d i contrato, perderá el 
depósito que le sirvió de lianza por no 
cumplir con la obligación contraída. 

l."¡. Para presentarse como licitador 
en la snÜásíá h i de hacerse previamente 
un depósito de iOÜO rs. vn. en metálico, 
y muestras fle todos los artículos que de
ben suminislrarse. 

I \ . El jodie da depósito se hará en la 
Caja geneía: de los mismos, retirándolo 
los interesados luego de lermioado el aclo 
del remate, á escepcion del que correspon
da á aquel á quien se a ¡jud-que la s ibas-
la, que se retendrá hasta que el encarda
do por la Juma dé conocimiento de ha
llarse entregado el repuesto de que habla 
la condición 8.* 

l o . Las proposiciones se haráu en 
pliegos cenados , y se enlregaráu con 
muestras de todos los articules, inedia 
hora antes del acto di 1 rem.ile, y no po
dran admitirse mas ni retira;se las entre
gadas después de empeza o el aclo. Para 
estenderlas se oUer\aiau las fórmulas bi-
suíentes: 
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«Me conformo, en hacer el suministro i mera vez, 200 por la segunda y 3i>0 por 
i . . .i_ I • . ' .••»• i„ . „ _: r; de menestra para ios presos y presas de 

las c , u n : > > ile esta capital, bajo lá'á c ¡n-
díclones espresadas en el pliego formula
do por la Junt.i de Cárceles, y según las 
adjuntas muestras, por el precio de 
temimos cada ración; y para asegurares-
la proposición, présenlo la certificación 
que acre lila haber hecho el rfepósUd que 
se exige en la condición 1Ó\ 

(Fecha y lirma).» 
Tu(í«i próposléíbn que no'se halle re

dactada en eslos leí minos, y á la cual no 
se acompañe el documentó que acre lite 
el depósito previo, ó que tengi cláusulas 
condicionales ó esclusivas, será declarada 
mili ó como no hecha para el acto del re- ' 
mate. 

10. La subasta se verificará el día 51 
(fe agosto próximo, á las tres de la larde, ' 
ante la comisión de Hacienda de la Junta 
ile Cárceles, en la sala de sesiones del <¡ <• 
bierho de i'rovincia. 

Se procederá á la lectura <.el presente 
pliego do condiciones, y en seguida á la 
d.' los que cóntengau las proposiciones 
pn-senl;td..s. Si hubiese <! -s ó mas propo
siciones Iguales, se abrirá licitación por 
espació ile 1o minutos entre los interesa
dos en ellas. 

Declarado por el séüpr Presidente cuál 
sea el ñtójor poítor para la subasta, reti
rarán los demás sus depósitos; y liña vez 
hecha de este mudo ia adjudicación previ* 
sional d<d remate, lio se admitirá proposi
ción alguna sobre mejora de precio, por 
rentnjysa que fu.'re. 

17. El remate no tendrá efecto basta 
truc obtenga la aprobación superior. 

1S. Fin dmente, será de cuenta del 
contratista el importe de escritura, pape! 
sellado vdoscopias 

Madrid 24 de julio de 1SGI.— El Se
cretario, Alejo Rócéiá y Val.—Aprobado. 
—El Gobernador Presidente, Vega de Ar-
mijo. 
rtiecó (Ib.condiciones bajo él cual la Junta d° 

Cinceles saca ¿ púliüca subasta H semimstro 
(le! aceUóuecesario para el alumbrado « i l a s 
canales «le csJa corlo, y jabón para H l a -
vailü ile las ropas de los presos pobres de ia 
misma. 

i . La contraía empezará á regir el 
dia 16 de setiembre próximo, y terminará 
en l ode ! mismo mes del año de. 1862. 

2.* El contratista estará obligado', a 
su n'mistrar diariamente el número .le li» 
bras de aceite y jabón, seiun el pálido 
(jiití se le haga por la persona encargada 
al efecto. 

5 . El n mero de libras que haya de 
suministrarse d • ilícitos articulas, que se
rum calculo, será de 20 á 50 de acede dia
nas en verano, y de ~'j á íO en lb< me
ses de Invierno, con cuatro arrobas de já -
' >:i al mes poco nías ó nunos, se entre
gará mi-üemlas-í él aceite y pesándole el 
jabón dentro del establecdujiento, el acei
te, de once á doce de la maftaua, y el ja-
boa en los días y horas que le designe la 
persona encargada por la Junta. 

4.* La clase de aceite y jabón ha do 
3er de la buena común que se espende 

la tercera y última; pues de verificarse 
esta podri deliberar ta Junta s¡ ha lugar á 
rescandir el contrato, y entonces perderá 
la fianza. 

7.° El contratista deberá afianzar el 
cumplimiento de su contrato con 100 • rea-
IQS vejjojl en metálico, que serán los mis
mos que constarán en la carta de pago que 
ha de exhdñr para presentarle coma l id 
iador á la subasta, depositándolos p rev i* 
mente en la *ja de. Depósitos, retirando* 
los lúe.o que sea terminada el acto del 
remate, á escepeion de! que corresponda á 
aquel a quien se adjudique la subasta, que 
se retendrá hasta Ja conclusión del contra
to como garantía. 

8 / El importe del aceite y jabón que 
suministre se abonará por mensualidades 
vencidas. 

9." Si por no silisfacerse oportuna-
mente los devengos quedase en descubierto 
el abono del imparte de dos meses, tendrá 
derecho el contralista á solicitar la res
cisión del contrato. Para en el caso que 
convenga al contratista, se le facilitará un 
cuarto en que pueda tener alguna exis
tencia de los artículos que ha de suminis
tra! , siendo de su cuenta las obras y gas
tos que quiera hacer para su habilitación 
y seguridad; midiendo retirar los 1000 
reales del depósito, obligándose á tener 
sierr.pre una existencia bastante al sumi
nistro de 15 Uias. 

10. Las proposiciones se harán en* 
pliegos cerridos, y se entregarán con me
dia hora de anticipación al acto de! reta l-
Ic, LO puliéndose admitir m i s ni retirar 
las entregadas después de empezado aquel. 

Paia estender dichas proposiciones se 
observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de aceite para e! alumbrado y jabón para 
el lavado que sea necesario en las cárceles 

e esta corte, según y con sujeción á lo 
determinado por la Junta de Cárceles, por 
el precio de. . .>la libra de aceite, y á. . . . 
cada arroba de jabón, y para aVgurar es-

i proposición presento la caria de pago 
que acredita haber hecho el depósito que 
se exige en la condición 7 . a 

(Fecha y firma.)» 
Toda proposición que. no esté redacta

da en estos términos será declarada nula. 
11 . La subasta se verificará el dia 51 

de agosto próximo, á las tres de su larde, 
en la sala de juntas del Gobierno de ia 
irovincta. Si hubiese dos ó mas projosí-
eiones iguales, se abrirá licitación por es-
ücio «le lo minutos entre los interesados 

en ella, declarando el lux ano. señor Pre
sidente la adjudicación al mejor postor* 

! i. Kl remate oo ten Ira efecto hasta 
<|U.'. recaiga la aprobación supr io r . 

15. Finalmente será de cuenta del 
eoulralisla el importe de la escritura, pa
pel sudado, v dos copias. 

Mad.id 2 i de julio de 1861.—Cl Se
cretario, Aiejo i.oces y Val.—Aprobado. 
—El Gobernador Presidente, Vega de Ar-
mijo.—lis copia, Collar. 

SESTA SECCIÓN. 

Juiila, ó tn su delegación la persona que 
de¿ig:h-, ó el señor Vocal de turno, lo ios 
pecc ion aran y harán ineiiir y pesar siem 
pie qué ló ti ngan por con veniente: en su 
di ícelo lo hará el encargado de la Junta; 
y en e! caso de que fuese mala su e!us\ ó 
se hallase incúmplelo, previo rcennuci-
miento de penlos nomorados por amba 
partes, y un lercero al no hubiese avenen 
cía, nombrado por el Exorno, sen r Pro 
shJeitte; (rodián ordenar comprar oír.» de 
bjuna c<»'id.id, puniéndole en cuenta a 
¿onlrá'íista.el importe jel que se compre 
eiinjíOnéile la multa correspondiente/eí 

DMECCION OC.NKRU líE OBltAS P U B U C v S . 

En virtud de lo dispuesto por Real ór* 
den de 5 de julio úti i i '» , esta Dirección 
general ha señalado el dia lo dal próximo 
mes ríe setiembre, á las doce de su nu 
Baña, para la adjudicación en pública su
basta de. las obras de construcción de un 
faro de sesto orden en td Islote de Escom
breras, i rovincia d i Murcia, bajó el presu
puesto aprobado importante 71.122 rs. 74 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 18S2, eo esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de fo
mento, y eu álurcia ante el gobernador 
de la provincia, hallándose en ambos pin
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y p ta-
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamen
te al adjunto nnulel. ; y la cantidad que ha 
do con igjaacsq préviamiosté como garantía 
para l o m a r parte en esta subasta será de 
ooOO reales eu dinero ó acciones de ca
m i n a s , ó bien ea efectos de la Deuda pó-
bíica ál tipo .que les e í̂á ssignáüó p >r 
respectivas diáposieíoiie." vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
ltjisa el dia anterior al lijado para la 
subasta; di-bienio tícompaharsti a cada 
pliego el documentó que acrediu; haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida lustrucciou. 

el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, ÚUI<; Í 

meute entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejoi'.i por lo menos de 200 rs., que
dando las demás á voluntad de los licita-
dores, siempre que no bajen de óO rs. 

Madrid 17 de agosto de 4861.—líl Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

Ü. N. X., vecino de 
eiUerado del anuncio publicado con lee lia 
17 de agosto último, y de las condiciones y 
requisitos que se exjgéq para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
construcción de nn faro de aesto orden 
para el Islote de Es.ombreras, provincia 
de Murcia, se Compromete á tomar á su car
go la eouslrucci urde las mismas, con r s . 
trida sujeción á los espresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

ylqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejoiaudo lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero adviniendo que s^rá des
echad;) toda propuesta en que no -e espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y liruia del proponeute. 

Secretarla. —Negociado 2*— Ayunta 
intentos. 

Se halla vacante la plaza de Secretario 
leí Ayuntamiento de Gargantilla, dolada 

con eí sueldo anual de IÜUÜ rs . , pa c

r 

de los fondos municipales. 
Los aspirantes que ;'i la cualidad de 

mayores ile aAus reunau i i necesaria 
apiilu), Üirfjirán s i s solicitudes, compe
tentemente documenta las, al Alcalde-pre
sidente ile a'juella municipalidad, .jentro 
<lel término de un mes, que empezará á 
copiarse oesde el dia que se publiqué el 
presente anuncio en este períó I ÍCO oficial; 
en la ihleligem ía de que sera preferido el 
aspirante que reúna Jas circunstancias pre
venidas en ei K'al decreto de TJde octu
bre de 1855 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Buitrago. 

Con autorización superior se arrienda 
en pública subasta por término de un solo 
ano, á c o n t r desde 1.* de octubre próxi
mo, la casa tahona de esta villa, con los 
útiles necesarios para moler y cocer, bajo 
el pliego de condiciones aproba lo, que se 
halla en esta Secretaría. 

Se señalaron para sus dos remates los 
días 18 y 25 daI aUual, á la< once fie su 
mañana, y no habiendo tenido efecto el 
dia 18 per falta de licitadores, se tendrá 
porprimeroeldel dia25, señalándose para 
celebrar el segando y último él dia I,° de 
setiembre próximo, ala misma hora, en la 
Casa consistorial de esta villa, bajo el tipo 
de 291)6 rs. y 80 céntimos. 

Lo que se anuncia al público llamaudo 
bailadores. 

Buitrag) 20 de agosto de 1861.—Ma
nuel Huerta.— Por su mandado, Eusebio 
María González, Sec etario. 

Alcaldía constitucional de P.uu do de Alafcon. 

En virtud de providencia del que sus
cribe y para pago de mulla é indemniza
ción tíe perjuicios impuesta gubernativa
mente á Juan Antonio Lonez, vecino de 
Madiid, por di nos hechos en sembrados 
de este término, se ha señalado el dia 28 
del actual y hora de las doce de su maña
na, en esta Sala capitular, para el remate 
de una caballería anual de la propiedad de 
aquel, tasada pur el profesor Veterinario 
en la cantidad de 220 rs . 

Lo que se anuncia en solicitud de Uci-
ladores. 

l'ozuelo de Alarcou 20 de agosto de 
1861:—Ecequiel Muüoz. 

i «di líihuq ; o ol Jli¡.'¡ i ol ••) : o*iHübl¿il 

P A R T E NO. O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

S A N T A C L O T I L D E . 
, ! q í'jqsrtfi"» o 'Jo u imu n 1) fr'TTulíi* ü u l u 

Sociedad minera . 

No habiendo tenido efecto la junta ge
neral el 21 del actual por falta de asis
tencia de sulioienle número de awiouistaa, 
se cita por segunda vez para el lunes 26 , 
á las ocho de la noche, calle Carrera du 
San Gerónimo, núm. áO, cuarto segundo, 
en la que se dará cuen'.a de los asuntos 
ordinarios, y se tratará, como estraordi-
nario, sobre la continuación ó disolución 
de la Sociedad, siendo válidos sus acuer
dos, cualquiera que sea el número de ac
cionistas presentes, per ser segunda cita
ción y prevenirlo asi el Reglamento. 

Madrid 22 de agosto de 18ül .—El 
Secretario, S. U.—Gtíi. 

fít ¡a cendiel .ii sig nenie. 

r-* J *UrfA 20 Je «¡fcaáio üe 1 8 6 1 . - E l 

saímú una mulla de i 00 rs. por la pii* 

A cal di a constitucional de Cercedlla. 

En virtud de autorización del escelen» 
tisimo señor Gobernaior civil de la pro
vincia, el Ayuntamiento de esta vilia ha 
acordado sacar á pública subisla la corla 
de 2200 pinos que han sido concedidos á 
este vecindario, cuyo remate se verificará 
en la Sala Capitular de este Ayuntauden-. 
to, el dia 5 del próximo setiembre, do 
once a una «leí dia, hajo el pliego de con-
diciuiies que desde o Le día se halla du 
maniíieslo en esta S cretarh para los que 
gisten enterarse; no a Jinilién.lose postura 
que pase de un real oü cénlimos por la 
corla de ca la un pino 

Lo que SÍ anuncia al público llamaudo 
licitadores. 

Cercedilla 20 deagoslode 1861.—Ei 
Alcalde constitucional, Manuel Saenz de 
Miera. 

AltRIENOO EN CIENI'OZUEI.OS. 
-k ¡ 1^4 ifi"t"'Kieuiov id *iiiti Í O I J Í m o l e*'!! 

Se sica á pública subasta el arrenda-
ivii-nto del solo del Gutierro y monte» del 
Cuterron, en dicho térmico, á 5 leguas 
de Madrid, y media del ferrocarril , com
puesto de tierras de regadío, cañas , fru
tas, esparto, cierzo, pesca y pastos, por 
seb años, en precio de 2 i .000 rs. anua
les. La persona que le acomode asistir á 
la subasta pasará a enterarse de las con
diciones bajo las cuales se b i de verificar 
•sta, el dia i del ptóximo mes dcselitmí-
hre á la una de 11 tarde, en Cienpozuelos 
en casa del Escribano donüanaro Cibeza, 
••uva subasta no sera válida iuterin no re-
C liga la apiobacioa del dueño. —661. 

EorroK, l). iax* ATCTOMO GARCIA. 

imprenta dtl mismo, Puebla núm. lú. 

M A U R I O - i S i ^ 
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